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Conflictos Ambientales en Chile



LA	JUSTICIA	AMBIENTAL



Derecho	a	un	Medio	Ambiente	
Libre	de	Contaminación	(19	

nº8	CPR)

La	Costitución	asegura	a	todas	las	personas:	

El	derecho	a	vivir	en	un	medio	ambiente	libre	
de	contaminación.	

Es	deber	del	Estado	velar	para	que	este	
derecho	no	sea	afectado	y	tutelar	la	
preservación	de	la	naturaleza.



El	derecho	a	un	medio	ambiente	libre	de	contaminación	se	
encuentra	vinculado	con	los	derechos	de	acceso	en	materia	
ambiental	
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Crisis	Climática	y	la	COP25









Conflictos	producto	
del	Cambio	Climático

• Migración	Climática

• Cambio	de	uso	de	suelo

• Incremento	de	nivel	del	océano	(Islas)

• Consecuencias	de	sequía	en	agricultura

• Propagación	de	enfermedades

• Aumento	en	desastres	naturales



Daños	producidos	por	
el	Cambio	Climático

• 67%	de	las	especies	extintas	en	últimos	30	años

• Eventos	climáticos	extremos	en	infraestructura

• Pérdida	de	bosque	nativo	por	incendios	forestales

• Acidificación	de	los	Océanos

• Olas	de	calor



Países más vulnerables (1998-2017)

(Germanwatch,	2018)



• Tormentas y sus implicancias 
(precipitaciones extremas, 
aluviones, e inundaciones) son 
las causas de mayor daño.

• 8 de 10 de estos paises están
clasificados como
subdesarrollados.

• El aumento de la temperatura 
del océano juega un rol clave en 
el incremento de huracanes y 
precipitaciones.

• Entre 1998 y 2017, más de 
526.000 personas han muerto 
como resultado directo de 
eventos climáticos extremos, y 
las pérdidas se avaluan en 3,47 
trillones de dólares.



Según	la	ONG	Germanwatch,	Chile	se	sitúa	en	el	16º	
lugar	en	términos	de	vulnerabilidad.

Existe	fuerte	dependencia	de	las	principales	
actividades	socioeconómicas	al	clima	(principalmente	
disponibilidad	hídrica).

Chile	cumple	7	de	9	criterios	de	vulnerabilidad	
enunciados	por	la	CMNUCC,	a	saber:

• Áreas	costeras	bajas
• Zonas	áridas	y	semiáridas
• Zonas	de	bosques
• Propensión	a	desastres	
• Sequía	y	desertificación
• Zonas	urbanas	con	contaminación	atmosférica
• Ecosistemas	montañosos

Chile:	¿País	
vulnerable?



• Tendencia	a	declinación	de	precipitaciones	
en	el	sur.

• Disminución	de	rendimientos	en	cultivos	
como	maíz	y	trigo.

• En	zonas	áridas,	salinizacion	y	desertificación	
de	tierras	agrícolas

• Alta	vulnerabilidad	a	problemas	sanitarios	y	
demanda	de	agua

• Dramática	disminución	de	glaciares
• Brotes	de	hanta	por	inundaciones	post	

sequías	prolongadas
• Potenciación	de	riesgos	forestales

Vulnerabilidad de	
Chile	según IPCC



• Compuesta	por	todos	
los	Estados	“Partes”,	
constituye	el	órgano	
supremo	de	la	CMNUCC

• Se	reúne	anualmente	en	
conferencias	mundiales	
en	las	que	se	adoptan	
decisiones	para	respetar	
los	objetivos	de	lucha	
contra	el	Cambio	
Climático

Conferencia	de	las	Partes	
(COP)



COP	25





• Convocar y coordinar a diversos 
actores de la sociedad civil en torno a 
la lucha en contra del Cambio 
Climático.

• Visibilizar la problemática mediante 
estrategias comunicacionales.

• Incidir en la agenda política, 
denunciando y evidenciando 
contradicciones, así como 
proponiendo métodos y alternativas de 
mitigación, adaptación y recuperación.

• Promover el diálogo entre 
organizaciones de la sociedad civil 
civiles, nacionales y extranjeras.

• Generar mensajes comunes que 
representen la urgencia y las 
alternativas ciudadanas.

Sociedad Civil por la Acción Climática




